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Denunciar una obra mayor o menor sin permiso en un inmueble que sea o/y colinde con uno considerado 
monumento histórico 

 

Fecha de publicación del formato en el DOF 
 

Fecha de recepción 

23 09 2019 
DD | MM | AAAA 

 
 

DD | MM | AAAA 

Expediente número Centro INAH Ventanilla número 

   

 

 

Código postal: Calle: 
(Ejemplo: Av. Insurgentes Sur, Boulevard Ávila Camacho, Calz., Corredor, Eje vial, etc.) 

Número exterior Número interior 
Colonia: 
(Ejemplo: Ampliación Juárez, Residencia Hidalgo, Fraccionamiento, Sección, etc.) 

Localidad (Opcional): Municipio o Alcaldía: 

Estado: Entre las calles: 

Calle posterior 

Nombre con el que se le conoce (en su caso): 

 

"De conformidad con los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 46, fracción VII de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, los formatos para solicitar trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF)." 

Ubicación del inmueble o predio 

Croquis de localización 
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Datos generales del solicitante 

CURP: Nombre(s): 

Primer apellido Segundo apellido (Opcional): 

Lada (Opcional): Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 
 

 

Domicilio 

Código postal: Calle: 
(Ejemplo: Av. Insurgentes Sur, Boulevard Ávila Camacho, Calz., Corredor, Eje vial, etc.) 

Número exterior: Número interior: 
Colonia: 
(Ejemplo: Ampliación Juárez, Residencia Hidalgo, Fraccionamiento, Sección, etc.) 

Estado: Municipio o Alcaldía: 

 

 

ANONIMO:    

Bajo protesta de decir verdad y sabedor de las penas en que incurren los falsos declarantes, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 311 del Código Penal para la Ciudad de México en Materia Común y Art. 247 del Código Penal Federal para 

toda la Republica en Materia Federal. 
 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de 1975, acepto 
la realización de inspecciones por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

De igual forma, en caso de ser necesario a juicio del Instituto, acepto otorgar fianza que garantice a satisfacción del instituto, 
el pago por los daños que pudiera sufrir el monumento histórico. 

Declaraciones 
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Nombre del solicitante y/o propietario o poseedor: 

 

Nombre de la persona que recibió: 

Se hace de su conocimiento que todos los datos personales recabados para la realización del presente trámite, se encuentran 
protegidos de conformidad con lo que establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Usted podrá verificar el aviso de privacidad integral y simplificado en el siguiente vínculo: https://inah.gob.mx/ 
transparencia/8139. 




